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• Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los nümeroB del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 

del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-

TIHKS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos eU ptseta. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nncional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
¿5 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

km 
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PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del din 8 de Ene») 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI HIKISTRCS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en en im
portante salud. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

Cirealar. 

Encargo á los Sres. Al
caldes den inmediatamen
te conocimiento á este Go
bierno de las disposiciones 
y acuerdos que se hayan 
adoptado en sus respecti
vos distritos, á fin de ad
quirir recursos para las 
victimas de los terremotos 
y de la suma á que ascien
da la suscricion abierta 
para el mismo objeto. 

León 8 de Enero de 1885. 
E l Gobernador, 

Bcllsnrto de la Cúrcova. 

Olí DEN PÜBLICO. 

m 

Circular.—Núm. 60. 
Habiendo solicitado el Embaja

dor de Francia so ayerigue el pa
radero ó residencia en España del 
subdito francés Pedro Bonse, de 64 
años, estatura 1 metro 60 centíme
tros, pelo rizoso entrecano, fronte 
despejada, cara flaca, color pálido, 
cargado de espaldas, profesión co
cinero, que en Abril último desa
pareció de Mazaknet. 

En su virtud encargo á los seflo-
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca de referido Pedro, y caso de 
ser habido participármelo, para yo 
hacerlo al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación que lo reclama. 

León 4 de Enero de 1885. 
E l Qobernttlor, 

Bellsnrlo de la Cárcova. 

Circular.—Núm. 61. 
E l Sr. Gobernador civil de Valla-

dolid me encarga la busca y captu
ra de Maria Zalama Centeno, de 42 
años da edad, coUr moreno, ojos 
negros, nariz larga, estatura bue
na, vestía falda de percal negro, 
mantón negro, manteo encarnado, 
otro de muleton y otro de paBo ne
gro, medias azules, botas, pañuelo 
negro á la cabeza y un pendiente 
solo negro, que se marchó de la 
casa conyugal el dia 14 de Diciem
bre último, en el pueblo del Almi
rante. 

En su virtud encargo á. los seQo-
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi antoridad, la 
busca y captura de la referida Ma
ria, y caso de ser habida ponerla 
con las seguridades debidas á dis
posición do la autoridad que la re
clama. 

León 5 do Enero de 1885. 

Beltsarlo de la Cáreova. 

SECCION DE FOSIENTO. 

Minas. 

DON DEMETRIO SÜAKEZ VIGIL, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACIÓN Y GOBERNADOR CIVIL DE 
ESTA PROVINCIA. 

Hago sabor: Que por D. Gregorio 

Gutiérrez, vecino de esta ciudad, • 
como apoderado de D.Nicanor Gon
zález, que lo es de Madrid, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy A las diez de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 78 pertenencias de la mina 
do carbón llaíiada ¡Segunda ConcJtá,, 
sfta en término común del pueblo 
de Vegacervera, Ayuntamiento del 
mismo nombre y sitio llamado la 
cuesta, y linda al N . la cuesta, al 
S. ídem, molino y puente arruina
do, al E. las corpllas y al O. tierras 
de labor, camino forero y rio Torio. 
Hace la designación de las citadas 
78 pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de partida 
el principio de una galería antigua 
hundida en la cuesta próxima al 
camino que fué también punto de 
partida para la demarcación de la 
mina Precisa ya caducada. Desde 
el indicado punto se medirán al N . 
490 metros, al S. 110 y al E . 1.300, 
y levantando perpendiculares en los 
estremos de estas líneas quedará 
formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi-
noria vigente. 

León 30 de Diciembre de 1884. 

Ucmclrlo Sunrcz Vlgll. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez, vecino de esta ciudad, 
se ha psesentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia de hoy á las diez de 
su mañana una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias Jo la mi 
na de carbón llamada Segunda ASun-
daníe, sita en término común del 
pueblo de Llotnbera, Ayuntamiento 
de Pola de Gordon y sitio llamado 
vega de tablizas, y linda al E. la 
misma vega y arroyo, al O el piéla
go, al N . los cepos y al S. la huer-
ga. Hace la designación do las c i 
tadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida la entrada de una galería 
antigua en la vega de tabliza que 
fué también punto de partida para 
la demarcación de la mina AmalUa 
ya caducada. Desde el citado punto 
se medirán 100 metros al N . y 100 
alS. , 800 al O. y 200 al E . , y le
vantando perpendiculares en los 
estremos de estas lineas quedará 
formado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término do sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 30 de Diciembre do 1884. 

Dcmcfrlo Suarcz Vlgll. 



D. BELISAKIO DE LA CÁ.RCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE BETA, PRO-
YINOIA. 
Hago saber: que por D. Pablo 

Mazairedo y López, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 31 del mes 
de Diciembre último á las doce de 
su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 18 pertenencias de la 
mina de cobre y otros metales l la
mada Virgen de la Paloma,, sita en 
término común del pueblo de Pon-
tedo, Ayuntamiento de Cármenes, 
y linda al N . con el camino de Pou-
tedo, rio y fincas particulares, al 
S. con las peñas de los Pontedos, 
al E. con terreno común del pueblo 
de Pontedo y del de Cármenes y al 
O. con el camino de Cármenes á 
Pontedo y rio; hace la designación 
de las citadas 18 pertenencias en la 
forma siguieute: 

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo Sudoeste de la fragua de 
D. Bernardo López, sita en los Pon
tedos, y desde él se medirán 50 
metros en dirección N . , 250 al S., 
600 al E. , y levantando perpendi
culares desde estos puntos quedará 
cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Enero de 1885. 

noltsnrlo <!e In Cároova. 

(Gaceta del dia 20 de Diciemljrc.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTKOS. 

REAL DECRETO. 

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de 
Ramales, de los cuales resulta: 

Que el Alcalde de Arredondo dic
tó en 28 do Noviembre de 1883 una 
providencia acordando que D. Fran
cisco de Regil López cesara en el 
cierre que estaba verificando de 
unos portales que existían bajo una 
casa y que pertenecia al Municipio, 
mientras no presentara la corres
pondiente autorización para tales 

obras; providencia que fué aproba
da por el Ayuntamiento en sesión 
de 2 de Diciembre siguiente: 

Que en 18 del mismo mes de Di 
ciembre acordó el Ayuntamiento de 
Arredondo que siendo incuestiona
ble el derecho del Municipio á con
siderar suyos los portales que bajo 
las habitaciones interiores de la ca
sa que posee Don Francisco de Re-
gil López construyó para el servicio 
público D. Antonio Gutiérrez Sola
na, y siendo más necesaria su con
servación cuando fueron construi
dos, no podía accederse á lo solici
tado por Regil, ó sea á que se con
siderasen de su absoluta y exclusi
va propiedad de los referidos porta
les, autorizándoles en su conse
cuencia á cerrarlos en la forma que 
exigiera la simetría de las lucos del 
resto del edificio, y que fuera com-
pelido el interesado por la Alcaldía 
para que demoliera las paredes em
pezadas á construir entre las pilas
tras del portal, dejando sus entradas 
libres y espeditas para el público 
como siempre lo habian estado: 

Que D. Francisco Regil López 
presentó un interdicto de retener la 
posesión del referido portal como 
parte integrante de la casa de que 
es dueño, posesión en la que había 
sido perturbado por el acuerdo del 
Ayuntamiento de Arredondo, de 
que se ha hecho mérito, acompa
ñando á la demanda la escritura 
de donación de la finca hecha á su 
favor por D. Antonio Gutiérrez So
lana en 21 de Enero de 1867: 

Que el Ayuntamiento de Arredon
do acordó practicar ante el Alcalde 
una información testifical, que tu-
tuvo lugar, para justificar que el 
portal en cuestión pertenece al pue
blo, que venia haciendo uso de el 
desde que se construyó la casa so
bre un terreno que perteneció al 
Municipio, verificándose ante el 
Juzgado la información que el actor 
en el interdicto estimó conveniente 
para acreditar la posesión en que se 
hallaba del portal y el despojo de 
que había sido objeto: 

Que suspendido el acuerdo del 
Ayuntamiento de Arredondo do 18 
de Diciembre de 1883 por el Juzga
do y citadas las partes para la cele
bración del correspondiente juicio 
verbal, el Gobernador de Santander, 
á instancia de dicha corporación, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que el asunto de que 
se trata es selusivamente adminis
trativo por referirse al servicio de 
policía urbana, yon que no procedía 
el interdicto contra el acuerdo del 
Ayuntamiento do Arredondo por 
estar tomado dentru del circulo de 
sus atribuciones; e! Gobernador c i 
taba los artículos 72, 73, 89, 140, 
171,173 y 177 de la ley municipal: 

Que el Juzgado sostuvo su juris
dicción, alegando que á los Tribu
nales corresponde resolver si el 

portal de que se trata es de la pro
piedad del Ayuntamiento: que si es 
necesaria la conservación de aquél, 
debe instruirse el oportuno expe
diente de expropiación y llenarse 
los requisitos exigidos por la ley, pu-
diendo en otro caso el interesado 
que se crea privado de su propiedad 
utilizar el interdicto: que éste no 
está excluido de los medios que 
concede la ley municipal para de
jar á salvo los derechos civiles que 
se es t imen lastimados por los 
acuerdos de los Ayuntamientos: 
que de los autos resulta que Regil 
se halla hace muchos años en po
sesión pacífica del porta l de su 
casa: que por la escritura do do
nación de la finca aparece ésta 
libre de cargas, con su parte inte
grante del portal, con las medidas 
superficiales: que es un principio de 
derecho que las cosas se presumen 
libres y sin servidumbres mientras 
no se pruebe lo contrario: que aun 
suponiendo que el Ayuntamiento 
tuviera la propiedad del portal ó 
algún derecho de servidumbre so
bre el mismo, no podía proceder ad
ministrativamente sino cuando se 
tratara de una usurpación reciente 
y de fácil comprobación, lo cual no 
sucedía en el presente caso, puesto 
que Regil se hallaba en la libre po
sesión, no pndiendo el Ayuntamien
to perturbar ni alterar el estado po
sesorio preconstituido, teniendo por 
tanto que acudir á los Tribunales 
como entidad jurídica privada en 
defensa de sus derechos civiles; y 
por último, que el Ayuntamiento 
.de Arredondo contradice en su 
acuerdo que se trate de vía pública 
ni de ningún ramo de policía ur
bana ni siquiera del ornato público, 
no siendo por consiguiente aplica
bles las disposiciones de la ley mu
nicipal relativas á esas materias; el 
Juzgado citaba el art. 4.° de la ley 
de 10 Enero de 1879, el art. 172 de 
la ley municipal y varias decisiones 
de competencia y sentencias del 
Tribunal Supremo: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 

en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 72 de la ley munici
pal, que atribuye d la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
la policía urbana y rural, ó sea 
cuanto tenga relación con el buen 
orden y vigilancia de los servicios 
municipales establecidos, cuidado 
de la vía pública, y limpieza, higie
ne y salubridad del pueblo; y la Ad
ministración municipal, que com
prende el aprovechamiento, cuida
do y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos pertenecien
tes al Municipio y establecimientos 
que de él dependan: 

Visto el art. 89 de la misma ley, 
que prohibe á los Juzgados y Tri
bunales admitir interdictos contra 
las providencias administrativas de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia, pu-
diendo los interesados utilizar para 
su derecho los recursos estableci
dos en los artículos 171 y 177: 

Considerando: 
1. " Que el Ayuntamiento de 

Arredondo obró dentro dol círculo 
de sus atribuciones al apdotar el 
acuerdo impugnado por D. Francis
co Regil López, ya por tratarse de 
un asunto de policía urbana, ya 
también porque su objeto no fué 
imponer una servidumbre, sino 
conservar al vecindario un derecho 
de que venia usando, según afirma 
la corporación municipal del mis
mo pueblo: 

2. ° Que si Regil López quiere 
hacer valer sus derechos de propie
dad, cuestión de la que ahora no se 
trata, puede utilizar los recursos 
que la ley le concede, pero no acu
dir á la vía de interdicto; 

Conformándome con lo consultado 
por el fionsejo de Estado on pleno, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á nueve de D i 
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—ALFONSO.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

DIPUTACION PHOVINOIAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1884 Á 85. MES DE SETIEMBRE. 

EXTRACTO de la cumia del mes de Seliemire correspondiente al aíio económi
co de 1884 á 1885 tal como aparece en la fomada por el Depositario de 
fondos provinciales conjeclta de 24 de Octubre y que se inserta en el BOLETIM 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento ele Contaíilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 5.382 27 



•r 

Por producto del Hospicio de León 
Idem del de Astorga 
Idem del contingento provincial de este ejercicio económico 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

0 75 
385 42 

16.718 75 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrnccion pública y Beneficencia 24.029 60 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere... 21.941 90 

TOTAL CABOO. 

DATA. 

Satisfecho i personal de la Diputación 
Idem i. material de ide.m 
Idem & sueldo del escribiente de la Junta de Agricnltura.. . 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 
Idem á ídem del Instituto de 2.* enseñanza 
Idem á material de idem 
Ideim á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem A material de idem 
Idem ¿L sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem á idem de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem A. material de idem 
Idem i idem de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem ú imprevistos. 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á gastos que se destinan ¡S objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

68.458 69 

3.846 93 
. 251 30 

83 83 
770 82 
160 66 
270 83 

3.504 14 
125 » 
781 23 
176 25 
187 50 

1.948 75 I 
3.243 06 i 
1.416 » ; 

890 40 ¡ 
12.779 23 

414 57 
4.551 84 i 
6.341 75 ! 

422 07 
140 » 
11 87 

300 » 

Porlat remesas á los estaKecimientos en el mes de Setiembre 

TOTAL DATA 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data 

24.029 60 

66.647 13 

68.458 69 
66.647 13 

EXISTENCIA. 1.811 56 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la do la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

572 891 
2 52) 

506 70! 
427 94 
76 461 

225 05 

1.811 56 

TOTAL IGUAL. 

León 25 de Noviembre de 1884.-
ciales, Salustiano Posadilla.—V.* B.0-
Fernaudez. 

- E l Contador de los fondos provin-
- E l Presidente, Gumersindo Pérez 

GOBIERNO MIL1TA.11. 

E l Sr. Alcalde en cuyo término 
resida como licenciado absoluto el 
soldado del Batallón Infantería de 
Cádiz del Ejército de Pucrto-Uico 
Román Sandin Pérez que embarcó 
en dicha Antilla el 27 de Agosto de 
1878 con rumbo A la Península so 
servirá participármelo. 

León 3 de Enero de 1885.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

El Sr. Alcalde en cuyo término 
resida el Cabo 1." licenciado del Re
gimiento Artillería Peninsular de 
Filipinas Juan Pascual Rodríguez, 
se servirá participarlo ú este Go
bierno militar con el fin de remitir

lo un documento que le pertenece. 
León 7 de Enero 1885.—El Br i 

gadier Gobernador, Ayuso. 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES T HENTAS 

de la provincia de León. 

Sealérde» del Ministerio de Bacien-
da, puilicada, en la Gaceta de Madrid 
núm. 333, fecha 28 de Noviemire de 

1884. 

«limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M . el Rey (Q. D. G.) del recurso 
de alzada interpuesto por D. Vicente 
de Romero, en nombre de la Com-
paQía de ferrocarriles económicos 
de Barcelona, contra el fallo dicta
do por la Delegación de Hacienda 
de la provincia, fecha 6 de Setiem
bre último, que desestimó la solici
tud de la Compañía relativa á que 
se le relevara del recargo corres
pondiente al apremio de primer gra
do, y en su virtud: 

Resultando que habiéndose liqui
dado á dicha Sociedad la cantidad 
de 17.329 pesetas 91 céntimos por 
el 10 por 100 de los beneficios obte 
nidos en el año 1883 y recargos 
autorizados, se presentó el cobrador 
el dia 15 de Marzo del corriente año 
al Director de aquella con objeto de 
hacer efectivo el recibo importante 
dicha suma; y hallándose trasladan
do en aquel dia las cajas y oficinas 
al domicilio alquilado por la Empre
sa en la calle de la Ronda de S. Pe
dro, núm. 5, principal, manifestó el 
Director que el 19 ó 20 verificaría, 
el pago, sin que el cobrador opusie
ra dificultad, fuera do que para evi
tarla molestia se le señalase un día 
fijo, en vista de lo cual se convino 
en que el pago se haría el dia 22: 

Resultando que en vez de presen
tar al cobro en eso dia el recibo de 
que se trata so pasó á la Compañía 
la papeleta do apremio de primor 
grado, que importa 1.992 pesetas 93 
céntimos cuya suma depositó iume-
diatamente su Director, así como 
satisfizo desde luego las 17.329 pe
setas 91 céntimos á que ascendía el 
recibo: 

Considerando que los recargos de 
apremio constituyen la legítima re
tribución do las personas que se 
ocupan en hacer efectivos los débi
tos délos contribuyentes morosos, 
ála par que son un castigo justo que 
se impone á estos por su morosidad; 
pero cuando, como ocurre en el 
presente caso, el trabajo de la re
caudación ha sido nulo y el contri
buyente ha estado siempre dispues
to al pago, que verificó inmediata
mente, la exacción de la importan

te suma de 1.992 pesetas 93 cénti
mos como recargo de primer grado 
seria un acto inconveniente y de 
irritante injusticia que no podria 
autorizarse aunque revistiera apa
riencias de estricta legalidad: 

Considerando que lo menos que 
hubiera debido hacerla Recauda
ción de Contribuciones, conforme 
al art. 16 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, cuyo espíritu es 
aplicable á toda clase de cuotas, y 
con mayor razón aún á las que no 
tienen vencimiento fijo, ni pueden 
ser conocidas de antemano por los 
contribuyentes, hubiera sido fijar á. 
la Compañía un plazo perentorio 
para pagar la cuota sin recargo en 
la oficina de Recaudación: 

Considerando que es muy conve
niente dictar una disposición que 
evite en lo sucesivo reclamaciones 
análogas; S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección • general, so ha 
servido acordar: 

1.° Que se revoque el fallo de la 
Delegación de Hacienda do Barcelo
na, fecha 6 de Setiembre próximo 
pasado, y se declare improcedente 
la exacción do las 1.992 pesetas 93 
céntimos impuestas á la Compañía 
apelante en concepto de recargo de 
primer grado de apremio; 

Y 2.° Que como medida de ca
rácter general para los Bancos y 
Sociedades que tributen por los epi-
grafes 4.°y 5.° do la Tarifa 2.'' uni
da al Reglamento vigente de la con
tribución industrial, fecha 13 do 
Julio de 1882, se disponga que á 
estos contribuyentes se dé conoci
miento de las liquidaciones que 
practiquen las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas con pre
sencia de las Memorias y balances 
anuales que al efecto se presenten; 
y que caso de que algunos dojen de 
realizar el pago del importe del re
cibo de la contribución procedente 
de las mencionadas liquidaciones 
cuando se presento el Recaudador 
para hacerlo efectivo, sean notifi
cados por esto en el acto que incu
rran en el recargo de apremio de 
primer grado, si dejan de hacer di
cho pago en la Recaudación dentro 
de los tres días siguientes al de la 
notificación.» 

La que se inserta en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Bancos, Sociedades y demás que se 
hallan comprendidos dentro do la 
misma. 

León 31 Diciembre 1884.—El A d 
ministrador, Victoriano Posada. 
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Negociado de Minas. 

Clranlar. 

Por el art. 4.° de la Instrucciou 
provisional para la Administración 
del Impuesto sobre el producto de 
la riqueza minera, aprobada por 
Real orden de 11 de Abril de 1877; 
se dispone que todo propietario ó 
esplotador de una ó varias minas 
por si ó por medio da representante 
legal, presenten por duplicado en 
los 10 primeros dias de cada trimes
tre, una relación del producto de 
su respectiva mina durante el tr i
mestre anterior inmediato. 

En su consecuencia, esta Admi
nistración recuerda á los dueños 
de minas radicantes en esta provin
cia el cumplimiento de la obliga
ción en que se hallan de presentar 
dichas relaciones por lo que se re
fiere á los dos trimestres ya venci
dos, en los diez primeros dias del 
mes actual, á fin de evitar que esta 
Oficina se vea en el sensible caso 
do imponerles la penalidad estable
cida en el art. 6." de la mencionada 
Instrucción, enviándoles á su costa 
comisionados plantones con las die
tas correspondientes, y exigiéndo
les además un recargo del 20 por 
100 de la cantidad que después re
sulte que deban pagar. 

León 2 de Enero de 1885.—P. I., 
Eduardo Diaz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes. 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del presente 
Reemplazo el mozo Juan Antonio 
Blanco incógnito hijo de Cristina 
natural de este pueblo declarado 
soldado con el núm. 4. del sorteo 
verificado en 28 de Diciembre últi
mo, se cita por segunda vez para 
que se presente en las salas consis
toriales de este Ayuntamiento á ex
poner lo que á su derecho corres
ponda, parándole en contrario los 
consiguientes perjuicios. 

Borrenes Enero 4 do 1885.—Isi
doro Vega. 

JUZGADOS. 

D. Juan Bros Canella, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 

Hago saber: que por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo á los 
procesados Juan Hernández Bargas, 
natural de La Bafieza, casado, tra
tante, hijo de Diego é Ignacio, de 
29 años de edad, Rufino Garcia Mon-
toya, hijo de Manuel y Teresa, na

tural de Boa, de 30 años de edad, 
casado tratante, Juan Manuel Mon-
toya Motos, natural de Boa, provin
cia de Burgos, de 52 años de edad, 
hijo de José ¿Isabel, casado, tratan
te, y Aquilino Romero Gabarri (a) 
el Buche hijo de Plácido y Teresa, 
natural de Falencia, de 49 años de 
edad, casado, tratante, todos de 
procedencia gitanos, para que en.el 
término de 15 dias á contar desde 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

y Gaceta de Madrid, comparezcan 
en la Sala de Audiencia de. este Juz
gado sita en la cárcel pública, con 
objeto de ampliarles su declaración 
inquisitiva, en causa que se les s i 
gue en unión de otros, sobre homi
cidio y lesiones; advirtiéndoles que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en León á 5 de Enero de 
1885.—Juan Bros.—Por mandado 
de su señoría, Martin Lorenzana. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Jutgado iurmte h 2.* dtcem de Noviem-
Iré de 1884. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS YITOS. 

LBGfTIMOS. HO LEGITIMOS 

NACIDOS SIN V I D A 
YMUERTOSANTKflDB SBRINSCRITOS 

NO LEGITIMOS TOTAL 

de 

SHIU tluti 

4 5 9 . 2 2 11 1 1 2 » » » 2 13 

León 21 de Noviembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nisto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas tn este Juzgado durante la 2." decena de Noviem
bre ie 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 
OE-

NKRAL. 

12 3 1 16 3 1 3 7 23 

León 21 de Noviembre de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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IffiíieEto de la Diputación proYiDciaí. 


